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Gestionamos aeronaves para apagar incendios
forestales en Jaén
Se busca proteger más de 31 mil hectáreas del Área de Conservación

Páramos y Bosques Montanos de Jaén y Tabaconas

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

El gobernador Roger Guevara Rodríguez gestionó la intervención de 2 helicópteros y 1 avión para controlar los incendios forestales en la

provincia de Jaén. “A través del Ministerio de Defensa se hará posible el uso de aeronaves. Son más de 300 hectáreas afectadas por el fuego,

poniendo en riesgo la flora y fauna del Área de Conservación Bosques Montanos de Jaén y Tabaconas”, expresó el mandatario regional. 

El Gobierno Regional asumirá los costos de traslado de los aviones con sistema Bambi Bucket (grandes canastas con agua), alimentación para

la tripulación y se brindará las facilidades para que las operaciones se realicen en óptimas condiciones.

La autoridad regional indicó además que la llegada de las aeronaves será durante las próximas horas.“Llamo a la población a tomar conciencia y

evitar estas acciones, existe una falsa creencia de que provocar incendios atrae lluvias”, expresó Guevara Rodríguez.

En la región Cajamarca, durante julio, agosto y septiembre cerca de 200 hectáreas entre plantaciones forestales, zonas agrícolas y pastos

naturales fueron arrasadas por incendios. “Se interviene en esta provincia para cuidar el área de conservación de más de 31 mil hectáreas, es

nuestra prioridad cuidar las especies de plantas y animales”, expresó Fiorella Alvarado, directora de la Oficina de Defensa Nacional del gobierno

regional.

En diferentes provincias de la región, se realiza constantes coordinaciones con los bomberos, el Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci),

autoridades ediles y el Centro de Operaciones de Emergencia Regional (COER Cajamarca). Provocar incendios está penado hasta con 8 años

de cárcel, según la normativa del Estado peruano.
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